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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
R ea l familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de administ racion.—Circular.

Con esta fecha digo al gefe político de Murcia, de Real 
orden, Jo siguiente:

«Remitido, al Consejo Real el expediente de competen
cia suscitada éntre esp gobierno político y el juez de pri
mera instancia de Lorca ? con motivo de haber dado este 
posesión á Í>. Ginés Aragón dé ciertos bienes de una.fun
dación- que se hallaban aplicados al instituto de segunda 
enseñanza ele esa capital, ha consultado, después de oir a 
la sección de Gracia y Justicia, lo que sigue:

Vistos el expediente y los autos respectivamente re
mitidos por el gefe político de Murcia y el juez de prime
ra instancia ele Lorca , de los cuales resulta que el doctor 
]). Manuel de Robles Vives otorgó en 4 de Octubre 
cW 1810 poder para testar á su capellán D. Luis Fucnma- 
yor y Benavente, con sujeción a las notas e instrucciones 
que le tenia dadas, y nombró albaceas, designando por 
heredero de sus bienes ai colegio de la Purísima Concep
ción ele la segunda de dichas dos ciudades, y autorizando 
á la junta de temporalidades del mismo para dar á sus 
rentas la inversión que el expresado comisario declararía 
en el testamento que había de'otorgar á su nombre ; que 
verificado el fallecimiento de Robles Vives, tomó dicha 
junta posesión judicial de su herencia, que conservó sin 
embargo de haber solicitado con posterioridad D. Anto
nio de Robles Moñino, sobrino del difunto, que se secues
trasen los bienes comprendidos en tila hasta que se de
cidiera si este habia muerto con testamento ó sin él por 
lio haber cumplido su encargo D. Luis Fuenmavor; que á 
su muerte se hallaron sobre el particular unos papeles sim
ples, extendidos al parecer por el mencionado doctor Ro
bles, llenos de enmiendas y testad-liras, en los que instituía 
por heladero de sus bienes al indicado colegio de la 
Concepción, para que con sus productos se creara una 
cátedra de teología escolástica y el número de becas 
posible, y nombraba por patronos á su referido so
brino D. Antonio Robles y sus descendientes, y en 
delecto de los mismos y de otros parientes llamados ex
presamente al mas cercano que viviera en Lorca, debien
do en el caso de extinguirse el colegio repartirse de li
mosna entre estos parientes pobres la mitad de los pro
ductos de los bienes, é invertirse la otra mitad en el re
paro y mejora de las fincas; que por Real orden de 6 de 
Octubre de 1837 se destinaron á la dotación del instituto 
de segunda enseñanza de Murcia estos bienes con los de
mas que habian pertenecido hasta a 1 ti al expresado cole
gí0 de la Purísima Concepción, y habiendo reclamado su 
junta de temporalidades contra esta medida, fue confir
mada por oirá Real orden de 30 de Enero de I83S; que 
mi 18íi  D. G iués Aragón, sobrino del doctor Robles, pre
sentó escrito ai juzgado de Lorca exponiendo que su di
funto tío, para el caso que se habia verificado á conse
cuencia de la insinuada Real orden del año 37 de supri
mirse el colegio de aquella ciudad, habia fundado, según 
sus apuntes testamentarios, un fideicomiso familiar, y 
debiendo decidirse sobre él con arreglo á las leyes de des- 
vlnculacion, pidió se le pusiese en posesión de los bienes 
fiue le constituían como á pariente mas cercano del fuñ
a d o r ; que suministrada la justificación que á este fin 
0 ÍT0.10’ j uez su vista le mandó dar la posesión que 
solicitaba, con citación del que en su escrito indicaba 

ragon estar detentando dichos bienes, y que después 
Resulto ser el representante del instituto; que habiendo 
tste en consecuencia salido á ios autos, y solicitado que 

' c éjase sin efecto la posesión dicha, ó á lo menos que 
^  pusiesen en secuestro los bienes , proveyó esto último 

ju e z ; y recibidos los autos á prueba por vía de justifi- 
mtcion, dejo nuevamenté en su vista á disposición de Ara- 
brjn os bienes secuestrados; qiie entreunto el director

del instituto elevó varias reclamaciones al ministerio 
de la Gobernación quejándose de los procedimientos del 
juez de Lorca, y solicitando que se reiterase la Real or
den, en cuya virtud se agregaron al instituto los bienes 
en cuestión, y se amparase al mismo en la posesión de 
ellos por este medio, sin perjuicio del derecho de {im
piedad que á D. Ginés Aragón ú á otro interesado cor
respondiese; que formado expediente, el gefe político de 
Murcia, en cumplimiento de la Real resolución que por 
fin recayó, provocó la competencia de que se trata:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, expedida 
de conformidad con el parecer del supremo tribunal de 
Justicia , por la cual se declara que las disposiciones y 
providencias que dicten los ayuntamientos, y en su caso 
las diputaciones provinciales, en los negocios que perte
necen á sus atribuciones según las leyes , 'forman estado 
y deben llevarse á efecto, sin que los tribunales admitan 
contra ellas los interdictos posesorios de manutención ó 
restitución, aunque deberán administrar justicia á las 
partes cuando entablen las otras acciones que legalmenle 
les competan:

Considerando, 1? Que si por esta Real orden se ha
llan á cubierto de los interdictos expresados las providen
cias dichas, aunque perturben en su posesión á un par
ticular ó la priven de ella, debe decirse lo mismo con 
mayoría de razón en nuestro caso; lo uno porque no sé 
trata en él de una providencia de diputación provincial 
ó de ayuntamiento, sino de dos Reales órdenes sobre cosa 
relativa á instrucción pública , y consiguientemente del 
conocimiento del G obierno; y lo otro, porque si la Real 
orden de 8 de Mayo de 1839 citada excluye textualmente 
los interdictos de manutención y restitución, con mas mo
tivo debe entenderse excluido también el de adquirir, pues
to que goza en el derecho menos favor que los otros dos:

2? Que por ello D. Ginés Aragón, en vez del que pro
puso, y por cuya admisión quedó el instituto de segunda 
enseñanza de Murcia despojado de unos bienes que dis
frutaba siete años habia por las dos insinuadas Reales ó r 
denes, debió hacer valer su pretendido derecho, ó bien 
recurriendo por la via gubernativa > ó bien entablando 
desde luego el correspondiente juicio plenario de posesión 
ó propiedad ante la autoridad judicial, única competen
te para decidir las cuestiones sobre la inteligencia, el va
lor y los efectos de la última voluntad del doctor Robles, 
por ser conocidamente cuestiones ordinarias, con lo cual 
se hubiera evitado el despojo dicho, que no puede tolerar 
sin mengua de su independencia la administración;

Se decide á favor.de la misma esta competencia; y 
devolviéndose al gefe político de Murcia su expediente 
con los autos, dígasele que remita estos al juez de prime
ra instancia de Lorca, después de restituir al instituto de 
segunda enseñanza de aquella ciudad la posesión de los 
referidos bienes ocupados por D. Ginés Aragón , dándose 
conocimiento entretanto á dicho juez de esta decisión y 
sus motivos.

Y habiéndose dignado resolver la Reina (Q. D. G.) 
"orno parece al Consejo, lo digo á V. S. de Real orden, 
:on devolución del expediente, para su inteligencia y 
cumplimiento.»

■De la propia Real orden lo traslado a V. S. para su 
conocimiento, y á fin de que lo tenga presente en casos 
uiálogos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
le Abril de 1847.=Benavides.~Sr. gefe político de....

El gobernador capitán general de la isla de Cuba participa 
con fecha 10 del mes próximo pasado cpie eonlinuaba disfrután
dose ulli la mas completa tranquilidad.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y  OBRAS PCD14CAS.

S. M. la Reina ( que Dios guarde), poé Picales decretos 
de 15 del actual, se ha dignado resolver que D, Francis
co Echanove y Guinea, gefe de primera clase del cuerpo 
de ingenieros de caminos y oficial segundo de la clase de 
segundos de dicho ministerio , vuelva al servicio del ex
presado cuerpo, concediendo los ascensos por esta salida 
á D. Isidro Diaz de Arguelles, D. José Adato y D. Fran
cisco Lagasea , oficiales del propio ministerio que seguían 
en la escala á Echanove, y nombrando para la vacante

qué resulta de oficial quintó dé la élade de segundos ¿  
D. Fermín de la Puente Apecechea , ex-Diputadó á Cor
tes y catedrático de la Universidad dé Sevilla.

Por el ininisteno de Estado se ha trasladado ál dé Comer
c io , Instrucción y t)bras públicas una comunicación del minis
tro residente de S. M. en Constanlinopia, en la, (pie da cuenta 
de haber cesado la medida lomada por aquél Gobierno acerca 
de la prohibición de ccrealé!» j)or varias escalas de la Rom elia, 
á excepción del trigo.

Lo que se inserta en la Gaceta para cbnocimiénto del pú
blico.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El capitán general de Cataluña, en comunicación, de 19 del 
actual, participa .que con arreglo al fallo de la comisión mili
tar establecida  ̂en Gerona, el Cabecilla José Bósch y Blanch, 
titulado el Penitente de fineslra , ha sido pasado por las armad 
á las seis y media de la larde del dia 17.

Que la escuadra de Riudoms logró aprehender al faccioso 
José Florenti , alias Liendres; mas al conducirlo á fíarragona, 
y ya cerca de la plaza, intentó fugarse, lo cjue obligó á los 
que le perseguían a hacerle fuego , por efecto del Cual quedó 
gravemente herido, muriendo poco después; y finalmente , que 
la columna del distrito de Solsona cayó el dia lB sobre la ga
villa de Yilella , que sé hallaba descansando, y la dispersó^ 
cogiéndole las comidas yr varios efectos.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS

FRANCIA

Ptiris 18 de Abril.

Las noticias de Argel recibidas por extraórdiharío anunciad 
la prisión de Bou-Muza. Este es él luínoso jeque que IcvUntó el 
estandarte de la rebelión que desde el Daia se extendió eri 
1845 en todo el teriitorió de Argel, y en la que Abd-el-Kader 
solo representó un pupel secundario. Era tan incómodo para 
nosotros como el misino emir que le témia comó un rival, des
pués de haber temido ver palecer en su persona al Autécristó 
de los musulmanes ¿ y que según se asegura trató de hacerle 
asesinar.

Después de haber andado eríante pfcr espació de bn año 
entre las tribus del Sur, habia vuelto á entrar en el Dara , en 
donde su presencia no habria tardado acaso en despertar el fa^ 
natismo.de los cubilas de aquellas montaña* lia cuidó eh inanos 
del coronel Saint-Arosanti , quien sin Jiida ha auxiliado en esta 
expedición difícil al capitán Richard , gefe de la oliéiua árabé 
de Orleausville. Esta prisión es de Suma importancia, y con l¿i 
sumisión de Bcu-Salem hará época en la historia de miestriá 
dominación en Africa.

Dícese que Bou-Mu ¿a va á ser enviado á París. ( Debáis.)

C O R T E S

CONGRESO  DE LOS DIPUTADOS.

P r e s id e n c ia  d e l  s e ñ o A M a r q u e s  d e  G e r o n a .

Sesión del dia 24 de Abril de i 847.

Abiérta á las dos y  ciíarto se leyó y aprobó el aéfa de la án-» 
teHor. '

Precediéndose con arreglo al reglamento á la discusión de 
los dictámenes de la ¿omisión -de peticiones , fueron a jorobado» 
sin discusión los señalados con los números 48 y 49.

Puesto á discusión el 50 , dijó
El Sr. M A D Q Z ; La solicitud que han dirigido al Congreso 

los ayuntamientos de Bilbao, de Villanncva de Meya y Vaíle 
de Mena debe llamar la atención del Congreso, porque se está 
cometiendo en mi concepto una injusticia la mas grande y la mas 
funesta en política con estos pueblos que han justificado hasta el 
último grado de evidencia , al menos el de Villaúúeva de Meya, 
los perjuicios que sufrieron durante la guérra c iv il, y que hau



elevado aLGubierno varias expo^CíotTesV porque "túdos sns ha-  
hilantes ha» pasado por el duro trance de volver á sus «“asas des
pués de ta gmura y uo encontrar-las, viéndose á los pocos días 
con apremios escandalosos á posar de la ley que en contra hahia.

En i) de Abril de 1 8 4 2 ,  teniendo presentes los servicios 
que habían prestado eiertcs pueblos, se acardo que después de 
instruirse un expediente fueran abonadas cu contribuciones las 
cantidades á q*ie la indemnización ascendiera. Se instru}ó el 
expediente cmiR-rme era debido, y el p,neldo de Vil la mi <> va ue 
M ej a. diter«'iiies veces'se ha dirigido á rní suplicó iitiorm- que me 
viera etm el Sí\ Miitsshó de liacicntía , n iin <ie <jne no se obli
gara a ¡urg-ar conuábu'ciüiies á una poLEaciü.» que Ríe compléta
me» le (¡estruida.

V o y  a exponer la s i tua c ión  de esta villa. Ese. pueblo, por 
itnsi s o k p re s a ,  p o r  ufia t ra ic ión  d é  sn c a m a  n l ian te  d e  a u i M s ,  so 

vid in v a d i d o  jíü! tus liott'ás  ' c a r l i s ta s  á t i e m p o  que los M i l i c i a 

n o s  isactiuuvk's y '{oda la gente de] p u e b lo  se  h a l l a b a n  en la i g l e 

sia  ; pues  - i u ¡: i m as. ,  se- m>i es , -coi i qn  R ta i  c u  «1 ■ l u c i r é ,  n?cft a z a 

r o »  los cu el is ia» q u e  h ab ía n  e n t ra d o  rn  el p u e b lo , ;  y  c u a n d o  la
< o 11i<emiar escotsd ¡«lo deti áse de m r  tiítnvVí: a va nzo: pa * a 
entiatdj se «úupsUró con los Milicianos u & vi 01 va les que los liu t í «-•- 
une y dístruyCioriJ íSiiiiit iívii en seguida: un sitio espantoso que 
duró basta 'que acudir“ron bis t rii|U «La ¡es. ElécU» de las opera- 
4 ¡ o í  es rcilif.y as' tuvitpiñu que inaiebo i“ las ti opas . quedando el 
putbJu sin iiiotí «pie siis habitantes. para defenderle: n m o c o »  
ios eailGi as tocias las fuerzas, a taca mu ..¡d< piieb.lo, y el pueblo 
* niel ii vo «wm** w i  iedio q oe stieíí ndñrv F  u«1 r  rii rcgiidür «t T iiS 11 ít ciííRi, 
sin quedar toas que las paredes ; y entonces, paia acabar uc 
«musa ib*., se mandó.que acudiera» todos los vecinos que se ba
ilaban en ei radio de cual ni leguas para que «lesli nyera-u a j ico 
i,<s,pandes «jueíhabio» quedad» en, pie. 1

•Y». lb m :o  L  a teu c io n  «Id  S j\ Pres iden te ;  de l C o cs & jo  de M i 
n i s t r o s  hac ia  usía o r d e n  q u e  te n go  um.ti v o s . pura  c r e e r  q u e  se ha  
«lado pa ta  q u e  se cok  m i las c o u h  ib i ic io n cs  atrasadas, la cu a l  es

ta en  «q*»,sicitm eo 11 la- ley  q u e  h a y  s o b i e  este  ¡mi t i c u la r .
S e ñ o r e s ,  si a lg ú n  d ía  te u e m e s  q u e  a p e l a r  á eses  brazos  - r«i- 

In t í lds  p u f *  s a l v a r  t i  tn m ó  ( d t c U ü ú i o n o l  , no 1 s pos ib le  q u e  o b r e 

mos* c o n 1' ta'iila- in g ra t i tu d " ;  - y  ( ¡ a m o  i¡i  a te n c ió n  d d  8 i“. P r e s i d e n 
te <J<-I C<ms(qo d e  iYlbristms p a ra  (juc p r n c i n e  q u e  sil a p r e c ia b l e  

«“n m p a u d to  «l S r .  M i n i s h a  de  H a c ie n d a  l l a m e  á sí este  e x p e  * 
dk-ntOj"porqki-ép co tr . tr 'h é -d ic h o  , s e f ia  la m a s  g r a n d e  ' i n g r a t i t u d  
e l q u e  no< m o s l rá r  a m os  h oy  i n d i f e r e n t e s  á las- j u s ta s  rec ia  m ocio  - 
nés dc-+ f j í l lw O y  V á l l e  d e  M ei ia  qy o t ro s  q u e  | ó r  >us'!eiit-r la c a n 

sa tu l  tru n o consti lncicuuil  han  p e r d id o  mis í o r l u e a s ,  c o m o '  ha 

s u c e d id o  ;í la v i l l a  «le V illa  n u e v a  «ir M e y a .

ií ¡  Si .  P A C H E C O , Presidente de| Conscqo .de,.Ministros:  Bd 
Congreso <\>mpi ehderá faeilménte «pie ni Como Di ¡tu lado ni co
mí# Ministro puedo yo tener una, instrucción luny profunda en 
la n:aí< ría de «pié se trilla. Yii pertenezco a una provincia en que 
los pueblos ahúilisiadamente 110 han suí 1 ido los males que se han 
eHiidn respecto de olrtis, «> Utin sufrido muy poco; y como Minis- 
tdo, d e p á r b im e n t o q u e  correspondo no abraza ningún ramo 
que tenga la menor conCxíoti con este íimiuto. Pero sin embargo de 
/st«K eí Congreso púede estar seguro «le qiie td Gobierno de S. M.,. 
tTijito |Kí«qik* es'oblígacio» soya , habiendo una ley , el cum plir
la i «tjaotoqxir s» pr«qiiii 'gratitud' y consideración hacia los pueblos 
«pie con sus $amfiri<»s' salvaVoii la pa tr ia , el trono dé Isabel 11 y 
Jas ‘Itlíí rtialfs pábiieasj bajá  cuanto este de sq parte.por cumplir ¡ 
«•si ley que 'sé. ha citado. L lamara á sí los expedientes,  y 1ra- 
íara de que se « limpia la iey. Y o  no se (o que esta dispone, y  no 
jitu-do baldar sobre una niateriá de que no tengo noticia; pero 
cualesquiera q«<“ sean las disposiciones <le l.t ley7, preciso es cum
plidos, y por eso digo-al Sr. Madoz y  demas Sí es. Diputados que
< J Gobierno se uénpará «le la - ejecución de csíi lev., como es su 
deíier, y porqoe, segnu be 'dicho, está de acuerdo con sus ideas.

El Si .  M A D O Z : Me levanto para decir al Sr. Presidente del 
Consejo d«» Ministros que quedo muy satisfecho «le su contesta
c ión ,  pues no quiero mas sino que se cumpla la ley.

Eí Sr . C A R R IQ U IK I :  Yo también, como representante de 
una provincia en que hay algunos casos iguales, me levanto solo 
pmra unir mi voz á la del Sr. Madoz y  dar al Sr. Ministro Jas 
mas expresivas gumías por su -oferta, esperando que será una 
verdad el cumplimiento de la ley.

El Sr. A L V E A K  : ]No habiendo combatido el Sr. Madoz el 
dictamen de la comisión, nada tiene que contestar esta. Ha pro
puesto que esta 1 petición pase al Gobierno, el cual- podrá reco
ger los «Jatos y noticias uecesqrias para resolver favorablemente 
¡os expedientes.

E l Sr. H U É L V E S :  No abogare por ningún pueblo en par
ticular,  poique desgraeiadamonte son muchos los que han pa
decido clorante, la guerra--eiviL Ale levanto .únicamente para de—, 
eir que uie han salislecho las palabras del Sr. Ministro, porque 
sy ha visto cotí «Jolor que desde el ano á'ú , en que se hizo la 
le y ,  el Gobierno ha tenido el mayor Ínteres en que no se cum
pla ni ejecute. Ha habido Ministro que ha ignorado completa- 
ipen te la existencia de esa ley y ¡ de la comisión íor mada c n v ir* 
tud- de e l la ,  pues hubicudote irlo á hablar en nombre de esta, 
contestó „que uo sabia que hubiese tal dependencia cii , su nsi- 
iiisteno ,

E l  Sr. P A C H E C O , Presidente del Consejo de Ministros : E í  
Ministro que dirige la palabra al Congreso ha dichoJdesde lue
go (jne no sabia lo que estaba- prevenido en Jn -ley, porque -no es 
materia «le que se iiaya ocupado nunca; pero-insiste siempre en 
lo que riijt>-tespecio-á la ley. Puerto que» existe, es necesario 
cumpíirhi. Si creyese que algunas de sus disposiciones no podían 
cumplirse,  «¡i 110 eran cou vente irles s vendría á proponer aquí su 
tnodilicciciou.

El Sr. M O N : Me levanto para dar algunas explicaciones al 
Congreso de-bis Diputados par Ja, uvusacion que el Sr. Huelves 
ha dirigido a los Gobiernos anteriores. No es cierto que niuguu 
Gobierno hay a . desconocido J¡« existencia- de esa ley ; esa Ity no 
.-se ha olvidado nuiK'a , siempre se 'ha tenido presente, y  S. S. 
debe saber que «u o t e  r.dsino sitio se. ha .recordado por l ) i  pul y • 
dos de la eómuilion política del Sr. l iuelves;  pero ¿que sucede, 
señores 7 Que eu-eMos cuerpfis , .llenos de (d ovad os. sentimientos, 
se cífcretaii eosa*s que son inq.osibh^ de cumplir , V la ley cuya 
ejecución se reclama es imptKsible-que se e.mmpla iu t m i i  ..110 haya 
<jlra ‘ ley -'de' apli«aacÍoi» «pie determine los casos cu que ba de 
cumplirse.. ¿Qqd dirá» los Sres. , Di puta (Jos (-uanio s pan que 
hay pueblos que no valen 2UÜ,Ü0Ú rs., y  p; iKfban de danos dos 
millones de i sE gV a mos ó 1 'tjca rgh v es to s obre I a uaxdou f

ÍEtce eí Sr. HueJves que no se ha podido corisegitir minea ti el 
Gobiovt 1.0 1  j ?ie «ii:ga ei ■■ prodneto. de 1 os secu«1 sI ros-. tí e D. Gár íOs- y  
D. Sebastian. ¿A quien se han pedido 7 Ja m o s :so lut petlido- eso. 
gCijtno se habia «le querer;-ocultar., wi« producto- c ia n d o  esíá en 
los presupuesto^ En dos'anos y medio que he >iüo Ministro-de 
Hacienda puedo .decir al Sr. Hnelves que no- se bu pedido: se- 
jnejante noticio.; si se hubiera pedido, se-hubiera dado.

E l  Sr .  Huelves ha padecido otra equivocación; esa concesión

qtie se hace a los pueblos para "exim irlos de contribuciones no es 
como ha dicho S. S . , pues está sujeta á ciertas formalidades. 
Recuerdo que el digno Diputado Sr. Orense pidió por su pueblo 
de San tand er,  que se hallaba en ese caso, para que no pagase 
contribuciones. \o puse la< resolución con conciencia, y no podo 
tener aplicación Jn. ley, porque no se habían llenado Rs iormu- 
-lidades (pie la nds«na exige. A

El Sr. H L E L V E jS :  El Sr. Mon ha die4\o que no se ha pe
dido al mitiRunio de Hacieníla la nota de *lo que importaban 
los secuestros. \ o R  digo al S r ;  Mon que. sí ¡je ha pedido, y no 
se ha conseguido que la de. S. S, «lirá Ja «pie gusic ; peí o yo ase- 
guio que se ¡>u pedido á la dirección de bienes nacionales V al 
mimsUuio de [íacienda -t y desalió ai Sr^Mqu á q u e m e  coutra- 
diga , pues tengo detos bíntíuites [>ara acreditar á S. S. que se 
han hecho e-as gestiones por la comisión encargada por la ley de 
ello ,  y uo lo ha conseguido,'

E l  Sr. MON ; Yo i;{> he dicho que Ja comisión haya obrado 
de ese n.ndo , sino que había exageración <ei las perdidas, y esto 
lo as-i-guio; Respecto á los scimestros, la comisión no podía hacer 
■nada ni-necesitaba la nota del Valer dk ellos, porque está consig
nado e» tos-'presupuestos.

; 8m  toas «¡iNcusiun fue aprobado el número 50.
Leído el 5 1 ,  dijo
El Sr. l id  E LV  E S ;  Esta* es otra petición qne debe llamar 

muy parí km la niiente ía a tcnciojiídcl Congreso.
Per una ley de las Corles d e  ÍU Í5  >e mamló remunenir á 

bis soldados de la guerra de Ja independencia con una parte de 
baLios ó de propios. Vino el 1 4 ,  v fueron despojados ¡R estos 
lencnos ; vino el ¿¡2 , y luero» rí‘integfadf)S. EEano 1ÍÍ41 con
sultaron las diputaciones provio<!Íab‘s que se había de hacer con 
los tcnenos que se luibian vendido, y se íé> «ontcsíó «pie dclda 
n %co;:o«“erse «*sta rernuneracion dándoles ierrenos etpiivalenles. 
Du.es liiei»: hay unos cuantos soldados que * reuniendo las c ír -  

; cun^tancias de aquellos, no sedes ha remenera«io Iculavía , y acu
den al Gobierno y á las Cortes. El Gobierno d ic e ,  me compíaz- 
«'o en poder disculpa! le una vez-, ya que tantas le hago la opo
sición, que pmpomlíá una ley á las G ules.

\ 0 .i11c lie IrvniJtauo pues únicamente para llamar la atención 
del Gobierno hácia o.*ta petición.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra, se puso á ve
lación «d ttúm. 51  y fue aprobado.

Asimismo se aprobó el núm. 52.
Lei J«r cd 55 , dijo
E l Sr. L U JA N  : Señores, yo no puedo menos de esperar 

que la emnhiun reforme cd dictamen que ha presentado á la 
deliberación dfd Congreso.

í La .que acude ai Congreso es hermana del comandante Ui i -  
barrena, muerto en hi noche de Lucinma; iiociie que useguió 
«1 trono de Dona Lahtd 11 v Jas insiituciunes de la naci«ju espa
ñola ; noche en «pie empezó á eclipsarse la estrella d«d Preten
diente; el i ci memorable cu qne qued«> asegurado el trono y la 
Constitución del; Esta«by. Y  aquí me «¡omínelo, señores , lo digo 
con amargura, de qne el hombre «¡ue ha hecho esos servicios, 
«le «pie el’ bombre sobre ciiyii espada «> sobr«; cuyos hombros se 
aseguro y se sostuvo eLtroito de nuestra Reina y las íiberlacles" 
públiyasí¡ eoir Gobierno representativo, abiertas las Có.¡ l e s , esté 
tur t ierraexiraf iá  , si ¡no olvidado de sus -paisanos' los* españóics, 
sin Ijacerlt* al nienos. la justicia que merece. Vuelvo al coman* 
«lanle Uiibairenu.

Los Sres. Diputados saben muy bien las hazañas que hicie
ron nuestros soldados en aquella noche terrible, pues que no 
solo l im eion que lu ch aren  ella contra el-ploino, sino 'también 

; con Ira los eJernentos, Allí los bravos A tunerí», Üriharrena y J u 
rado derramaron los unos su sangre, y los otros muí tero» al pie 
de bis baterías enemigas. Los servicios de este-comandante son 
bien coi40«ddos de todos; el Gobierno v las Cortes en su día de- 

ylaríHtm una [lension al padre de este biza 1 1 0  militar que cumplió 
¡con sus juranient(*s. qj Qué solícita la hermana dé e^te coman- 
alante? Pide á las Curtes, para qu edo bagan al Gobierno, que 
esta -pensión- continué en su íav-or como «d útúci» premio qu«; 
jíuede darse a los servicios de aquel bizarro militar. Yo no sé 
ppr qué motivo propone «slo la comisión , y qtie veo «\s.Jador- 
inula qué menos conviene a esta petición. Porque yo-recuerdo á 
la i memoria de ios Sres, Diputados, que . cuando st; adoptó la 
torunda de 110 há lugar á deliberar «¡ue aqui se propone, se dijo 
«¡ue 01 ít para aq*ielJos casos en que Riese una petición ímperti-  
nente ó absurda.

- Yo, a î como exijo dé los militares estricta sujeción á la dis
ciplina, quiero que se êa generoso «mando ocurra un caso como 
eí  presente; porqué cuando un militar haée sacrificios por su 
patiiu r justo es queda patria ¡o pr«‘mie.

El Sr. M A R T Í N E Z  ALM AGRO : Me levanto como indivi
duo de la ...comisión á decir al Sr. Lujam «¡ue sus individuos es-  
tau animados de los mismos senlimhmtos -patrióticos quedos «i*1 
S. S. Deio la comisión, ai examinar las p«ücioues--que vienen al 
Ctüiigresíi, ticí«e que atenerse á los principios y que arregluise ;d 
reg!aines*lo. La comisión desde luego hace presente al Sr . Luja» 
que no tiene ningún empeño en que recaiga este ú otro dicta
men á la petición; pero debe manifestar que son muchas las 
personas que se dirigen al Congreso en vez «le hacerlo al G o 
bierno, y que nos ctmsidéraii como de trámite para que-lleguen 
al Gobierno sus solicitudes. Por esta razón la comisión ha cre í
do dar el dictamen-que ha o id o ei Congreso.

Apoyadas las observaciones del Sr. Lujan por el Sr. conde de 
A istahermosa, la comisión convino en irefoimar su dictamen, 
proponiendo que pase ul ministerio, d e -H a c ié n d a c w  cuyos tér
minos fue aprobado.

Lo fue igual menté, después de un coito debate ,  el relativo 
al numero 5 4 ,  que dice a s i :
q Núm. 54, Varios propietarios de la villa de Valls , provin
cia de Tarrag o n a , en solicilucl de que se incluya» cu ci* presu
puesto géficruí de gastos Jos haberes de las escuádrasele Calahi-  
íw , pues en ^eñtir de ¡os ■ pe ti ció mi ríos, pagándose por el E s t a 
do los gaslos que ec;isiona la gnardia (Ovil , cuyo instiluu» os 
cuín píela mente igual ú la fuerza «y.se se n»Micioiia\ es de justicia 
que corra a cargo del Estado e! sosten de dichas escuadras.

La cotnisiou opina, que se remita al Sr. Ministro de H a
cienda.

Se leyó el correspondiente ul núm. 5 5  % concebido e» estos 
términos:

Núm. 55 .  Varios vecinos de Leou recurren al Congreso pi
diendo Ea supresión de los «lerechos de puertas; pues en su con
cepto, represeuliimlo dichos der«ch«>s la mayor-parle de las cn»- 
tribuciofics que- con diferentes nombres pagaban otros pueJilos 
exentos de la p i im e r r , pagainlo en la acUialidad los co ntribu í 

jyet*tés todés íbs impuestos establecidos, no debe subsistir la. exuc- 
: cioir.de dichos"derechos de puertas.

La comisión es dé opiuíon que se tenga presea te en tiempo 
oportuno.

E l  Sf.  S A N C H E Z  S I L V A : Y o  considero que sena mas j iíj¿ 
to proponer que esta exposición pasase á la comisión de presu
puestos.

El Sr. SA N C H E Z  M O N G E :  La comisión tiene siempre que 
ceñirse á una de las tres tórmulas que prescribe el reglamento 
y par eso ha propuesto qne se tenga presente en tiempo oportuno*, 
pero ese tiempo oportuno será cuando se «ÍLcuU íi los presu
puestos.

El Sr. M E N D IZ A B A L  : Pensaba manifestar lo m is i n o  que 
acaba de exponer el Sr. Sánchez- Silva , y aun algunas ob-ervu- 
eiones mas; ¡«ero en vista de bis explicación que acaba de hacer 
la comisión, renuncio la palabra.

Sin mas discusión es aprobado el dictamen.
Lo es sin discusiííu el eorrespondiente.al número 5G, que dice*'
El ay untamiento constitm ioual de Villa jes de D ib ig o ,p lo.  

vincia de Leo» , manifiesta la aílieliva situación en qiu-* ^  \rúm 
lian sus vecinos de leosltus del pedrisc«> «jue en el mes «le Julio 
último astdó los. sembrados «le lino qne casi -constituye» toda su 
riqueza : en su virtud, pide al Congreso _dicha r«>rppr¿|;-\on
;rcuerd«í se releve á su vcciudaiio <m el presente año «¡el ik)h() 
de coiiiribucií>íj(*s. !3;

La-confi»i6a propone qne se remita al Sr. Ministró de flu¿ 
cienda. *

Piévio un corto debate entre los Sres. Sánchez S i lv a , Escu* 
der«) y;.Martinez-Almagro , ei! «¡ue sólicitaba/i Jos «Jos primeras 
que se añadiesen las palabras «con f<v-^oeúend.a:ioiy» , se ápnib¿>| 
del núm. 57 concrbidi» « ¡1 estos tió iniiíus:

D. Santiago de Po'iulilio y l). F i  amusco «le las Hf rrê i¡v 
Cfstuo representan-tes- d«* h>s aci eíaicues «i< J E  -tado por- -CiHúbdesii 
venidos de América , acuden al Ccmgteso uiaqifestando el tic 
leeJm «¡ue en su juicio les asiste pai a -obtener una reparmúon ptji* 
repue.sí'íitar sus créilitos msos caudales que peí teuccLn á pácti- 
cubires y «le los une s? ajjoderó e! Gidúej'no paia haeíu: í reírle 
las i>f{“csidunes de la guerra de Ja iialiy eiulemúa : en «su visi;« 
«‘oncínv«‘» p¡i5!!“» lo b>s í« cur-rcntes «píe? leteriu se hace el ai re-, 
gio do  la «l«;mia se admita» en pago de bienes nacionales Jus iá- 
miiUis i)rovi>iuíuiles «pie poseen.

La comisión es oe scmjir que;- se remita al Sr. Minlstia.de-í 
Hacienda.

El S j \ Vicepresidente A R T E T A  : Continúa la disensión ppjj. 
(lieule sobre ei proyecto de reíorma de) tegísniruío interiur.

Se leyeron [jor primera v«'Z, aim.iicmidttse que pasah:uiél ; i  
comisión, Iri s enmiendas á los artículos l l í )  , 141 v 142 de di
cho proyecto.

Se leyó y quedó sobre la mesa el art. 4 2 2  nuevamente re
dactado por la comisión.

Fueron aprobados si» dísendo» los arlígnlos desdéfl i 25 
hasta ei 155  inclusive, h..biímduse aceptadi| respecto del L(> 
una pequeña reforma propuesta por la comisión.

Se Je y ó el 451).

Enmienda a  este , articulo.

«Todos los discursos se pro»uncíaráj¿ de, viva vo?., y no po
drá» ocupar mas tiempo «pie el dé la senió.» , que podrá pioro• 
gars«J por acnerdn .del Coügresm=Mqyajio.=:Fueitle Alcántara y 
otros Sres. Diputados.» '

E l  Sr» G U T l E i l l í É Z  D É  L Ó S R I O S :  La comisio» a«epía
la enmienda.

(Los Sres. Illa y B i la g u e r ,  San Miguel (D. Evarislo) y «Uros* 
Sres. Diputadus pide» la palabra cu cuntía .)

El Sr. M O Y A  N O : Guiñó uno de los-autores de la emnieti- 
dá'dcbo usar de la pa'bibra á pe«ar--de que s«e ha acepudu■ por--- 
la cacnisiou , moviéndome á ello f l  íjii^ apenas h,« sidn aiiiin-. 
ciada por uno-de sus individuos esta decisión 9 varios señores han; 
pedido la palabra en «“unirá.

La «mmieoda, .señores , versa sobre un punió dé que el re
gía mentó no se ha ocupado., km tica , y por eso  se han suscitado 
grandes cimsúrmes, siempre que alguu Dijíutadu ha-(ptiu ido ¡iré.* 
sentar un discurso escrito, aun-cuando «d (á«!i¡grc!M> ha dei idido 
constantemente por la aíirni-ttiva : para evitar «\stu «luda, iiosolrns 
hemos cieido que debia consignarse en «1 1 rgiameoto la opi- 
nso» sobre este punto, sumkÍo la nuf'stra «¡ne 110 dé lie» peí un-' 
tirse nunca discutios escritos; fumlados', prí-nicró, c» que uo sien
do posible cuando se escribe 1111 •■discurso7 saber las razones «pié 
en contra se'aiegtieh, los■ disv ursiís no' guartiarfíic 1 elución y  eu-i 
íaee , resultando taiiibiiu» que el Congreso s<- cunviiuta en ¡ic‘.i- 
«ícmiii; y s« gunfto, que no se prcstaia atención ni por quiea dó 
•lee., ni por td Congreso, ni por Jas ti ibuiuts: ademas, séiiores, 
se ,dará Jugar á plagios hnéndu-e inucbos discursos que óo scau 
escrilos por ío> que se dicen sus a ule ios.

Contra estas razones sé que se van á presentar, entro otros, 
dos argumentos principales: primero, se dirá que son mas, pro-y 
iñudos los discursos rsciilos , '- que hay mas madurez en “ellos y 
qiie se tratan Lis materias con mas couoeimieato: y o ,  rcuiéres 
aun sentando eJ principio de que el Diputado «¡ue Ice isa dis 
curso le haya■ escrito , ««reo«cedo que pueda haber mas probin- 
didad y c«>iiocimÍcuto en la materia que en un discuiso proiiuii 
«dado, pues muchas veces e l  que lee ignora lo ¡que va á leer ¡'üi* 
cnanto á; «¡ce lo tiene escrito,-cuando, cd-, que habla tiene neicsli- 
dad «lt? estar peiisarnlu: en lo q u e  quiere decir.

El segundo argumento será el de qne.no todos tendí fio beir 
lidad de hablar, habiendo si» embargo quien sea muy probmla 
cu la materia : yo mmeedu «¡ue puede darse est*? caso; ^ucio |i{> 
hay «4 medio de que qnieu tiene esta impasibilidad- preste su> 
«ujuocúrtíifuitos a otro Di[mladt> que tenga íai iiidad para hablar
en p ú b l i c o ?

Poc estas coñsi ieraciohes espero que el Congreso aceptara e 
artículo con la cninieíoJa que eu él lia admitido la comiiton.^

El Sr . ViceprcsideiMe A R T E T A : Se va a prrgm*Lar si se. 
toma cu cousidi racioir l a  cutnieniia.

E l  Sr. MOA' A NO : Una enniiendía desde que la a<xpU la cur 
misión queda por .suya.

E l  ¡ir. G .U T IE K K K Z  D E L O S  R I O S :  PWo U palabra c * .
contra de esa pregunta corsm contra tía al r« gbninudn.

EJ Sr. V-itv-preside»te A R T E T A  (leyendo otro artículo U 
reglauicüto): La pregunta' esta en su lugar.

Hecha la pregunto , ínr* t«imadu la enmienda en considcí ai a l|'
Preguntado si se discutitia con el art ícu lo , se acordó qtie r’
E l  Sr. V^icepresitienle A R T E T A  : Se ábie-discn*-io» st>h?í * 

artículo.
E l Sr. IL L A  Y  B A L A G U E R : 'S e ñ o r e s ,  exlrañ«> mucho 

» e«- estos cuerpos, donde tienen q u e ' ven ir- oradores y  hoiidlH**^ 
meínnrin, y  otitis que carezca 11 «le estas cualidades , tetiieiir^ '

: derecho á expoutfr sus opiniones, se prejuzgue esta, euéafc*** Jf 
trate nadíi meaos «¡ue de imposibilitar a muchos; Dipaitatk»S,J. 
uso de este tlerecho. Antes de entrar en el íondo de L  
me haré cargo de una alusión personal, porque he sido  ̂ ^
Diputado que en esta legislatura lie hecho uso de seia^ fcr. 
condescendencia. E n  lá sesión del día 1 ?  friiia alguño»



estando bien lejos Je  pensar  que  liarla use de ellos; mas el ses-
0 que loíl]d euestim] , y  el es tado (le mi s a lu d ,  me ob liga-  

ion í ello? debiendo decir  que tlichcis ap u n te s ,  tales como eran ,
‘0 fueron pío iueto de ningún e x t r a ñ o ,  sino únicamente-del  D i -  

■ )••(<< b) que tiene la b o m a  de hablar  al Congreso.
■ S( ño res ,  no. es la pt imera vez que  ha tenido lugar  la lec-  

Hua de di-cursaís cu e l -C o n g reso ,  y no por un c u a lq u ie r a ,  sino 
-.(• hoifcbtes a cogom brados  á hab la r  en público y eu el foro que 

L i  !o han e n  ido incesario por su salud ó por lji importancia . 
(j, | acuito . ; Por v rn lu ra  ignorarnos el adagio vulgar de que  
..(•(¡n-peucr <s de hombres y  re la ta r  de n iños»? ¿Consiste solo el 

( ¡ d e n l o  < u  i<d;»iar un ( Ü m u í S O ?  ¿No vemos con frecuencia ( j ue se 
p r o n u n c i a n  brillantes oacu tao s  sin saber contes tar á lo mismo j 

[jne se luí dicho? Y no se diga que  se harán discursos i n t e r m i 
nables, pues c?l<» cst-á remediado en- la reforma- del  reglamento 
roe  1 , 0  permita  que d u ie o  m a s 'd e  una se,don.
1 E x u n o s l .s  est-s  consideraciones, debo manifestar  al Sr.  Mo« 
vano , .vi \a . ¡ <a.víía!idad ha a lud ido  á mi hum ilde  persona al h a 
blar de h»s discursos escri tos, q u e  el que  j o  lc-í ha. sido coin~. 
puesto \ ov mí y no ; or otra perdona.

P or  último debo rmiudestar que  creo no se halle el Congreso 
en el ea.vo de aprobar  la enmieuda del Sr. M oyano  , porque en 
Uti c o n c e p t o  es a tcntafoi ia a l 'd e rech o  .que lodos los Sres. D i p u 
tados tienen J e  rnauilVstar sus opiniones del «t odo que crean con
veniente.

El Sr. L A H G U E B ’A: Yo c r e o ,  señores ,  que el Sr. Illa 
ha ido toas ade lan te  (le lo que  en mi opiuiou convenía al l lam ar  
,-it'utatoiia la enmienda que se d iscute ;  pero , prescindiendo de 
e s fo , d* bo K'pótir lo que  j a  manifestó la comisión en el (lia 
fíe a j e r  cuando dijo que por varias consideraciones se habia abs
tenido de poner en su a t t icu lo  cosa alguna que  tuviese relación 
con la cne.vtion (juc ahora nos ocupa;  peto una vez presentada 
|a cnúdeúda,  la t <¡ t i oí * ha creído de su deber aceptarla ,  porque ; 
con ella queda deei.ñda una cuestión (pie hasta ahora habia m -  i 

cesitüdo un acuerdo del Congraso cada vez que se presentaba. 
Adei ñas es pscciso tener p iescote (juc uno de los deseos del C on
greso es el aliieviiir en lo po.dhle las discusiones, lo cual no po- 
ihia conseguirse muchas veces si se permitiesen leer  los d i s 
cursos.

C o n d u j o  p;irs, señores, manifestando que  la comisión acep
ta con gusto' ia .enmienda,  y desea que  el Congreso se sirva a p ro 
barla.

E l  Sr.  SAN M I G U E L :  Yo, señores, no puedo menos de le
vantar aqui uii voz contra una .disposición que  tiende a coar tar  
los m e d i o s  de que pueden usar los Sres. Diputados para e m ú  ir 
sus opiniones (Ofepliendo con el deber  que  contraen al ser e le 
gidos por los fpe$los| ¿ Es justo que  si a lgún  Sr.  D ipu tado  t iene  
la, lengua t i a b d a  ó éíí pÉpo elocuente sea esta circunstancia  c a u 
sa de qñ e  no pieda i fecir  b e q u e  el cree conveniente á los in te 
reses del  p a i s | 0 e  n i n g u n a m a n e r a  -puede ser esto ú ti l  ni opor
tuno.. f) ^

Goalquiera/(iie  sin sabe# lo que  aqui sucede hubiese oido al 
Sr> M o ja  no, h^ier^ácM ^ido^iéi^tedos veníamos aqui-con-mi c a r -  
topacio debajo leí brazo p a ja j f e i r  los d iscursos, cuando por el 
eóntrurio  es u n  cosa q u e  r#i>ti ve z>sucede, p u d i é n d o l o  por mi 
pai te decir  q u t  mientras he sido5 D ipu tado  , solo tres discursos 
son los.que heñido leer.

E l  no permtir  que  se lean los discursos es un absurdo,  porque  
vale tanto coue decir  qu e  si uno  está e n h r n ip  ó algo, desme
moriado, v no juede por esta razón pronunciar  un d iscurso, se ve 
privado de j)odt' cxounee su  o p in ió n , que  tal* vez podida i lu s t ra r  
en gran mamúa el asunto  de  q u e  sé* tratase , y  desde*luego p e r ju 
dicar á los infceescs (h ! pais.

Todas las raonesj (pie nos ha tlado el Sr* M oyano para opo
nerse á los discirsos escritos , se pueden d a r  tam bién1 en contra 
de los qu e  se psvnuneian de viva voz; 'pues sr  a tendemos á lo q o e ; 
se nos lia dichode q u e  puede ser compuesto, por otro; para um 
Sr. D ip u ta d o ,  am blen  es posible q u e  para p ronunciarlo  sê  
aprenda de m< :oi la.

Por todas csVs consideraciones creo que  el Congreso no debe 
aprobar la, enmiuda presentada por (d Í5r. Mojadlo.

El Sr.  M O YvNG: Yo s iento ,  señores, que  un Sr* D ip u ta d o  
tan i lustrado coro el Sr.  l i la  b a ja  podido creer  q u e  el d isc u r 
ro que leyó S., S b a j a  sido el que  me haya decid ido á p resen
ta r  ia enmienda ;ue en este momento nos ocupa.  Las razones 
q.ue en a pojo- (leo Ha he emitido- son las alegadas por todos los 
publicistas que  sehan ocupado d e  esta, clíase de cues t iones;  razo
nes que se han. emiciado .m ucho antes: de que. e l  Si-, Illa tuviese 
lugar de haber hdo discursos.

.Na han podid tampoco menos de l lam arm e  la atención las 
calificaciones tan uras que  se han hecho de mi enm ienda por 
los Sres. Illa y Sa M ig u e l ,  porque  lo que  yo propongo en la 
enmienda es lo qe está adoptado en I n g la te r r a ,  y nadie d u d a 
rá que en el país me se encuentra  á la cabeza de la civil ización 
y en el que  mas, liertad se goza en e s te  p u n to ,  sin eiribargo es
tán prohibidos losliscursos escritos.

E n  Francia  , qe no están p roh ib idos ,  hoy dia no se lee 
ninguno , porque 1 p r im er  efecto que  produjeron los discursos 

' leídos fue el de qn en el momento en que  se veia á un D ip u 
tado ocupar la tr ibnn para leer u n  d i s c u r s o  , todos abandonaban  
el salón , lo cual  hasulo bastante para que  no se vuelvan á leer.

Y o  reconozco' ( |’v puede haber  Diputados que  por hallarse 
enfermos ó por alga otro  defecto lisien no puedan pronunciar  
sus discursos-; y s in m b arg o  podiian  escribirlos y ser út i les  por 
los muchos conocimiilos d e 'q u e  esten adornados los que  eu este 
caso se encuen tren ;  ?ro también es preciso tener  presente qu e  
por cada uno que se acucntre  en este caso habrá  mil que  t r a i 
gan discursos (pie tunean suyos.

Por  estas consideicioncs. espero; que  el Congreso aprobará la 
enmienda que  he. te ni o el honor de presentar .

El Sr. San Migvu rectificó algunos hechos.
No habiendo mas res. Diputados que  tuviesen pedida la pa

lab ra ,  se acordó poueá votación el ar t ículo con la enm ienda,  y 
á petición del Sr.  Lian se decidió que  se votase por par tes , 
siendo aprobada la pinera.

Puesta á votación i segunda ,  que  decía: «todo discurso se 
pronunciará de viva \z,» se pidió por varios Sres. Diputados" 
que la votación f uese ominal,

Veiifiéada ja vo,tacu, resultó  esta em patada  , habiendo vo 
tado 60 Síes. Diputad* en pro y otros 6l) en c o n t r a ,  eu la lor-  
ma siguiente:

Señores que  d i je rom :
T o v a r ,  Davali llos,  i d r ig u e z  do la Vega, C o r táza r ,  G u t ié r re z  

de los Ríos, Ponzoa, A azula, V i l la lva ,  Alvcar,  F io l ,  M a rt ínez  
de la Rosa, Escudero  (|. Autopio) ,  l l e r a s ,  Ocaña (D .  A nton io) ,  
Inguanzo, A br i l ,  OcañuD. José) , Belza, R odenas ,  Blanco, F e r 
nandez de C órd o b a ,  Vamena , S i e n a  y frioya , Cornejo , M o n ,  
Vistahermosa, R u iz  M a in ez ,  M o l id a ,  F e r re ira  Caam aqo  , R.ji- 
veá, M arín  B a ruuevo ,  Cbqnell  t Li* Moneóla , Díaz C a m u c h o ,

Valero ,  C uadra , .  A hú m o d a ;  Calderón, Gollanteg (D. F ern a n d o ) ,  
Escudero ,  L a  T o ja ,  Vázquez Q u e ip o ,  V i l laverde ,  Rom ero  G i -  
uer , Leal, La T o r r e  y O s t t ,  L lanos, Compuni,  -Ruiz C erm eño ,  
Carramolino ,  Sánchez Monge, T oubes ,  M o ja n o ,  R ie ra ,  H e r re ra ,  
Pe» vz de Meca, Escosura ,  López Ba lles teros ,  conde de F a h r a -  
q u e r ,  Fe rn an d ez  Negrete ,  Llórente.

To ta l  60.

Sf ñores que dijeron no :
Cuello y Q uesada,  Com; i .  A r m e r o ,  H n e lv e s ,  Sagasti, F r a n -  

q u e t ,  Calderón Collautes (1 ’. S a tu rn in o ) ,  Casaiio, T e jada ,  M a r t í 
nez Ahngro, I n g u an zo ,  Pa: , V a la r in o ,  Sardá ,  Sierra Painbley ,  
R ávago , Pratosí , León Bcui< áicho, F ranco ,  Montañés,  Puig, G a r 
cía (D. M auric io) ,  L ib o rd a ,  San M ig u e l ,  F u e n te s ,  López G r a 
do, berrand is ,  Roda (D. Y i g u e l ) , C o rd e ro ,  La C a l le ,  ITerrai?,  
Crespo, T r i a s ,  G ómez de  i S e r n a ,  (da irac ,  13atile, I.xart, M i-  
(juel Polo, Sánchez Fauo, O r d a x  Avecilla-, Fernandez Baeza, L u 
j a n ,  Mesía, J a é n ,  García  ( D. D ieg o ) ,  O’riiz , C ha có n ,  Agilitar, 
Lo Sala,  Cort ina, Angulo., I ñ a r r a ,  ^-eijo, Calvez Cañero, V il la lo
bos, Olózaga, (ñtmps, Aren »s , Vieepievidente  A lte la .

To ta l  60.
Publicarlo este resnltac o ,  varios señores reclaman contra  siís 

vo tos ,  que «liceo haber  d. do equivocadamente,
El t!)r. P R E S I D E N T E  : A q u i ,  señores, ocurre una co ai m uy  

s in g u la r ,  y que  qui/.á no endrá j)recedent(* alguno en el Congre
so. Hay varios señores q ie lian retructodo su voto por haberse 
equivocado al darlo . Me parece pues que  se está en el caso de 
proceder  á lo que  previer  j el r eg lam en to ,  el cual dice q u e  cuan 
do haya empate se ab ra  nieva dLcusiuu y se proceda á \ o l a r  de 
nuevo. Asi los señores q le han re t rac tado  su voto podrán votar  
¡chora con mas conocim? auto.

Se preguntó al Con; reso si se abril va nueva d iscusión ,  y asi 
se a c m d ó ;  pero no. habí ?m!o qu ien  pidiese la p a la b ra ,  se proce
dió-á hi nueva votación , resultando esta vez ap robada la enm ien 
da pui‘ 7d  votes contra  6 ^  eu la forma sigu ien te :

Señores que  dijeron>. n :
l í iv e s ,  Benavides-, T o v a r ,  Daval i l los ,  Carramolino ,  C u a d ra ,  

Valero ,  P iern ,  Escosu a,  Ruiz M art ínez ,  Negrete, V is taherm osa,  
Coi tazar ,  Laítguera , Ponzoa , G u t íe r iez  de los Rios , Arrazola , 
conde de F ab raq u e r ,  Bcrinudcz de Castro, Vil lu lba,  Fiol, López 
Ballesteóos, Alvear,  L lorente,  Martínez de la Rosa,  Ocaña (D on  
Antonio),  C a ibone ll ,  Vlelida, H e ra s ,  R e y ,  Rodríguez de la V e 
ga, Gonzalo Moron, Tarza íia l lana ,  Canga Arguelles, Latoja, O ca-  
ña (D. Jo sé ) ,  Be lza .  R o d e n a s ,  Blanco, Fe rn an d ez  de Córdoba,  
\ ra I buena , L e a l ,  S o r r a  y M o y a ,  C o rne jo ,  M i o t a , Escudero 
(D. A n ton io ) ,  T a s a r a ,  V i l e h e s ,  F e r re i r a  C a a m a ñ o ,  Inguanzo, 
V ala r ino ,  Perez de A e c a , M a rín  B arn u ev o ,  V i l lav e rd e ,  C a ld e 
rón Collautes (D. ¥ c  liando), B e i t r an  de Lis ,  Polo ,  Ríos h o sa t ,  
Diaz C a m a cho ,  Caloi ge,  Solecio, Esimdero y-Azara, . Ahumada^ 
B e lm n u le ,  Escudero  « D. F ra nc isco ) ,  M o y a n o ,  Vázquez Queipo,  
La T o rre  y O se t ,  Li inos , C om pauy  , R u iz  Cermeño.,  Alvaro, 
González B ra b o ,  Arei io ,  T o u b e s ,  H e r r e i a ,  N o c e d a l ,  Alvarez, 
M a rt í  y A u d ieu .

T o ta l  79.-

Señores que  d i je ro n  no :
Coello y Quesada;, A r m e ro ,  M a rt ínez  A lm a g r o ,  S a r d á ,  S a -  

gnsti, Paz, In g u an zo ,  Sánchez  F u ñ o ,  Arenas,  I x a r t ,  R oda ,  Rá* 
vago, Pra tosí , León B rnd icho  , Cam ps , T respalacios ( D. F r a n 
cisco), Barre iro ,  F ra n c o ,  Lu jan ,  C or t ina ,  Crespo, García  (D. R o 
m án) ,  Pu ig ,  García  ( D .  M a u r ic io ) ,  La borda, Huelves, San Ali-  
g u e l ,  F ranque ty  López G rado ,  M e n d iz a b a l ,  F e r ru n d ís ,  C ordero ,  
l^a C a l le ,  H e r ra iz ,  T i  ias , Gómez de la Serna , Cía i rae , Il la y  
Balaguer , B a l l ie ,  M iq u e l  Polo , M e le iidez ,  Q uiroga  , T e ja d a ,  
O rd ax  A yecilL ,  F e rn a n d e z  Baeza, Mesía, Ja én ,  Garc ía  ( IX  Die
go ) ,  Orgiz, Cal J e  r o i i-(D. S eraf ín ) ,  V i l la lobos ,  Lasa la , Olózaga,  
Iñ a r ra ,  Seijp, Buñuelos, Fuen tes ,  Galvez Cañero ,  A n g u lo ,  Cha
cón, Aguijar ,  Sr. V icep res iden te  A r le ta .

T o ta l  62.
P asa ron  á la comisión  o t ra s  varias  enm iendas .
Q uedaron  sobre la inesa los artículos q u e  la comisión presen

tó nuevam ente  redactados*
El  Sr.  P R E S I D E N T E  anunció  para pasado m añ an a  la con

tinuación de la discusión p e n d ie n te ,  y levantó  la sesión.
E ra n  las cinco y  inedia.

M A D R I D  2 5  
D E  A B R I L

Continúan los documentos oficiales del Gobierno m ejica
n o , relativos á la inm igración y colonización de extran- 
geros en aquella Piepública.

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES
Y  EXTERIORES.

É l  Excmo. Sr. general encargado del  suprem o poder  ejecu
t ivo se ha servido d i i ig i rm e  el decreto qu e  s igue :

José M ariano  de S a la s ,  general de brigada , encargado del 
■supremo poder ejecutivo de los E stados -U n idos  mejicanos ,  á los 
hab i tan tes  de la República , sabed :

Q ue constante en el deseo de hacer  efectivos los bienes que  
el si>tema de colonización debe p roducir  en la República  , y con 
siderando que  el decreto expedido en 27 del  mes a n te r io r ,  (pie 
estableció la dirección del r a m o ,  no producirá todos los efectos 
que  deben esperarse si desde l ingo  no ?e de ta l lan  sus at r ibucio  
ues; teniendo presente <1 proyecto eu que  se consignan estas,  
presentado por la misma dirección que se ha ocupado de su r e 
dacción con empeño y eficacia desde el momento en que  se in s-  

! taló en cum plim ien to  de ló que  se dispuso en el a r t .  o? del 
í citado decreto de 27 del mes a n te r io r ,  y m ien t ra s  (pie el C o u -  
| g i e s o ,  tomando en consideración la iniciativa q u e  ha acordado 
| hacer el Gobierno , establece las bases principales de que  (lepen-* 
j derá  el éxito de la colonización , he tenido á bien decre ta r  el 

siguiente
R E G L A M E N T O .

1? Para que  la dirección  de colonización tío para l ice  sus t r a 
bajos por impedimentos accidentales  de sus in d iv id u o s ,  se nom - 
b ra tán  tres suplentes que  serán llamados por el orden de su 
n o m b ra m ie n to , ' s i e m p re  (pie o c u r ra  el im ped im en to  ó falta de  
alguno de los vocales.

2? En las faltas ó im pedimentos del vocal p res iden te  , que  
será siempre el pr imer  n o m b ra d o ,  desem peñará  sus veces el s e 
g u n d o ,  y en las de e s te ,  el tercero.

3? Para fo rm ar  acuerdo en la dirección bas ta rá  la concur
rencia de la mayoría  de los vocales ,  y el voto u n i fo rm e  d e  dos.

d'9‘ Los vocales propietarios y-'supífenles cte' ía  dirección d u 
rarán  cuatro  años en el ejercicio de sus funciones.

5? El p residen te  tendrá á su cargo la correspondencia y  lodo 
lo económico de  la oficina.

6? El n o m bram ien to  de empleados de la oficina corresponde 
á la junta  con aprobación  del  G o b ie rn o ,  rigiendo respecto dé h< 
perpetu idad de estos lo qu e  d ispuso el a r t .  11 del decreto o r 
gánico de la dirección de in d u s t r ia  de 2  de Diciembre de 1642*

7V La dirección de colonización pondrá par t icular  empeño 
en (]iie se levanten planos de  los ter renos de la República qué  
puedan  ser colonizados, y en recoger los datos que  obren en los 
archivas para conocer cuanto convenga á la mejor dirección dé  
los negocios relat ivos á !a colonización , procurándose  noticias d 
informes de la ciase de los terrenos , de sos a g u a s ,  m ontes ,  m i 
nerales y sa l inas ,  asi como del  clima y producciones de los mis
mos loríenos.

8? La misma dirección nom brará  per itos q u e  hagan sin de-? 
mora las medidas de los baldíos qu e  ah o ra  ó ti l  ade lan te  perté * 
necieren. á la Federac ión ,  entendiéndose p o r ta le s  baldíos los ter-^ 
renos «pie no esten en la. propiedad de p a r t i c u la re s , socieda
des ó corporaciones;  y si en lu soce-úvo lo cre.> ere conveniente; 
pod ía  n om bra r  uno general en comisión , residente cu e«ila ca 
pital , que  revise los pía».os y medidas. Para  estos des t inas  y otros 
podrá «copar en comisión á los empleados cesantes y juioríados, y 
a los que  ésten en actual se»vicio.

9? E stos ag iim ensorrs  prestarán ju ram ento  an te  la d in c c io n ,  
ó la a u to r idad  á quien  ella lo en ca rg u e ,  de. e jecu tar  fielmente 
las medidas. Los encargados de llevar  las cnerdas  eu las mismas 
medidas lo p res tarán  ante  Los agrimensores.  L a  dirección te n 
drá la facultad de remover económicamente á estos poi‘ faltas 
en el desempeño de  su encargo,  y de nom brar  otros en su lugar  
por c n ú r m e d a d ,  m uer te  ó destitución.

10. Los agrimensores o b ra rán  y procederán  á las m edidas  
con total a n e g lo  á las órdenes i|U2 reciban de la dirección.

11. 1 .as m edidas se barón por sitias , que  serán cuadros de  
seis millas de 1 6 6 6  2 / 3  varas mejicanas por la d o ,  ó sean 
1 8 ,9 4 6  6 6 / 1 9 6  acres. Las lincas para f o r m a r l o s  cuadrós se li** 
ra ían  rectas de S u r  á N o r te ,  una á cada hiiÜa. Sobre estas l í 
neas se l i ra iáu  o tras  de E ste  á Oeste , á igual  distancia de una 
milla unas de otras,  formando cuadros perfectos per ángulos r e c 
tos; de manera que  cada cuad ro  conste ue una milla c u a d ra d a ,  
ó sean 5 2 6  355/10UU acres.

12. No podrá (h ja r  de efectuarse esta división en las m e d i 
d a s ,  salvo cuando lo im pidan  obstáculos lisíeos ó legales; es d e 
c i r ,  cuando no lo perm itan  estorbos n a tn ra íe s ,  ó h»s propieda
des de terrenos en contacto; pero entonces los agrimensores s iem
pre procurarán  en lo posible form ar  las medidas en cuadros.

lo .  Los agrimensores asist irán persona ¡mente á t i ra r  las p r i 
meras y ú l t im as líneas de No; te á 9 n r  y de Oeste á E s t e ,  y t o 
das aquellas  que  no sean regulares por no p erm iti r lo  la supe r 
ficie del; terreno.

14. Las líneas deben ser t i radas  con una cuerda ó cadena 
delgada de h ie r ro ,  y exactamente copiadas ó d ibujadas en el p la 
no que  debe levantarse . Por notas en el mismo plano se dirá  las 
c o m e n t e s  de agua que  haya en el t e r r e n o ,  f igurando su curso 
eu los lugares por donde paseu , y calculando su cantidad .  .Se 
expresarán  también los lagos ,  p u n tuóos ,  m on tes ,  m inera les ,  sa
linas y dem as q u e  h a y a ,  el cl ima del  lugar y calidad ostensi
ble. de las t ie r ras  , y todo cnan to  pueda d a r  idea del  aprove
cham ien to  que  puede hacerse de estas.

15. Los cuadros en que  resulte d iv id ido  ón sitio serán n u 
merados en él plano , empezando desde el núm. 1.

16. Cada cuadro  de una milla cuadrada  formará tin lote de  
5 2 6  3 3 5 / 1 6 0 6  acies. E l  lote núm. 16  quedará  s iempre  sin vei ir  
derse para los usos públicos á que  el Gobierno tenga á bien des
t inarlo .

17. S iendo responsables los agrimensores de  la exac t i tud  de  
las m e d id a s ,  pondrán el mayor cu idado en e jecutarlas  b i e n , y  
en las variaciones de la b rú ju la ,  fijando y anotando el verdude-. 
j o  meridiano*

18. Los agrimensores tendrán  la indemnización que  conven
gan con la dirección.

19. La m ism a dirección podrá an t ic ipa r  á los agrimensores 
bajo fianza las cantidades que  á su juicio puedan necesitar ,  y al 
fin de cada año les ajustará  y pagará lo que  hubieren  vencido, ó 
devolverán lo que no hayan devengado de los adelantos si no 
hubieren de continuar .

20 .  Con este objeto y con el de qu e  obren en la oficina de  
la dirección los planos levan tados ,  los agiimensores se los r e m i 
t irán quedándose con copia.

21. L a  Federación se reserVa las minas descubiertas y  por  
d escu b r i r  en los t ím enos  baldíos que  no estuvie ren poseídas c u a n 
do estos se enagenen.

22. T a m b ié n  se reservará la sexta parte  de loa te rrenos q u e  
se midan , á disposición del ministerio de la G uerra  , para pre
mios m i l i ta re s ,  y la porción necesaiia á ju icio  de la ' d irección 
para capita l izar  los sueldos de aquellos empleados que  qu ie ran  
re t irarse del servicio , haciéndose esta capital ización dándoles eu 
valores de t ierras  una can t idad  q u e ,  impuesta  al 5  ñor 160 ,  d e 
biese producir  el importe  del sueldo anual  que  d isfrú ten .

23. E l  ¡irecio de cada acre de t ierra  , por ahora y  mientra.^ 
la dirección de colonización no proponga otra cosa , y el Gobier
no lo d e c re te ,  será cuando menos de 4 rs. , exceptó en la Baja 
y Alta C a li fo rn ia ,  donde no excederá  de 2 rs. por acre. El precio 
de los baldíos podrá desde luego au m en tarse  por el G o b ie rn o ,  á 
propuesta de la misma di lecc ión ,  a tend iendo  á su s i tuac ión ,  á 
los aprovechamientos que  puedan d a r  y á otras c ircunstancias 
que  los hagan considerablem ente  apreciablcs.

24. Los ag r im en so res ,  cuando midan terrenos en contacto 
con las propiedades ad q u i r id as  ó enclavados en ellas , ci tarán á 
los interesados en dichas propiedades para que concurran al acto 
con sus títulos. En caso de contienda , la medida se practicará 
teniendo por baldío lo qu e  el agrimensor juzgue s e i lo ,  v el ne
gocio se rem i t i rá  para la resolución en just icia al respectivo juz
gado de d is t i i to .  La connivencia ó corrupción entro los propie ■ 
torios y los agrimensores será reputada como defraudación al 
erar io  púb l ico ,  y  estos serán juzgados como tales de f raudadores  
por el solo lucho de no dar  parlé á la dirección de colonización 
sin n inguna demora de los baldíos que  descubran, ocupados sin 
derecho al tiempo de ejecutar medidas . Los que  d enunc ia !eu  
aquellos que  estf-n poseídos sin t í tu lo  por pa r t icu la re s ,  c o m p a 
ñías ó corporaciones,  tendrán por premio el 2 5  por 106 de u 
im porte  ai ena jen a rse - el terreno por la dirección en las especies 
en que  se [tagne el precio de la v e n ia ,  ó en el ter ieno mismo, 
si fuere cómodamente d iv is ib le ,  á juicio de la misma dirección ,  
con la obligación de cultiva]  lo ó poblarlo.

25. T odo  terreno medido quedará  am ojonado por los ag r i 
mensores ó marcado por señales fijas,  de las cuales se haraí m en
ción en el plano.

26. Las planos de los te rrenos m edidos  estarán á la vista en



la oficina de la dirfrrion de colonización, y en lftS (̂ e sus nbfi0‘  ' 
tes en los Estados y leiritoños (leude ilebau hacerse ventas de
t i  [ ;<*( OS. . . ' i »

27. Estas se harán en Ut oficina de la dirección de coloniza
ción , y | or les agentes y rom is ion ¡id os de esta cu los Estados y 
tenitorios. , los cuales se ¡¡i ; ( gArui á L s  prevenciones ele e/te 
decreto, y ó las que hubieren recibido de la misma dirección 
de! ramo.

28. Las mismas ventas se ve.idearán en remate público al 
mejor postor . ha ¡o las r e g l a s  ¿~ig ni; cu tes:

i :í Luego\p.e la dirección reciba el plano de mi terreno, 
liará ■■ amencia r por los peí i odíeos &u venta con tres inrsc¡» qc «in- 
ticip i'cion , e xpirsando el liigar duutle ilfbe hiicerse; V íi  hu
biere de veri IU-». se por *■<* •genles, eslos harán tam bién lo* 
anuncios |k»r lo menos un mes antes.

2? En el día señalado se pondrá ií remate el terreno por el 
precio y con las cocidicimics establecidas por este decreto. Se ten
drá por mejor postura aquella en queso asegure la introducción 
de mayor número de familias cu un termino ciado. E l  menor 
termino para esta introducción se tendía por -mejora ; y por bil
la de puja sobre esta base,  se atenderá al mayor precio o lren
do , á las propuestas al contado y ó las que se bagan en nu
mera lio.

o4; £ i  pngn se liara con un 2 0  por 100  en electivo, que se 
exhibirá por miar las partes, una de pt ese ule y las otras tres' en 
los 12 meses siguientes, una caula cuatro meses. El resto se pa
gará dentro de dos anos , cu otados desde el di a de la venta o 
remate en dinero ó en créditos contra el erario , 'de la deuda 
interior ó exterior que eslcu en vía de pago y que cansen i ci
elitos.

2!)'., F ot regla general ,  en todo contrato de venta se obl i - 
gara al comprador á poblar el terreno que adquiera , con dos 
familia* por lo menos de á cinco individuos cada una por milla 
cuadrada-, en el tcnnino dedos años, contados desde la lecha 
del reuní te ó compra.

3(1. A aquel en quien fincare el remate, que una vez bocho 
i¡o jiod i”» a bi irse do n ocvo, se le ex ped ini e 1 * d n eui mentó cori es- 
pondiente de propiedad por la 'dirección del raí o o.

31» Tod o doc o i me n t o de venta será I ¡i ir ni a d o po r la j  n n la ,  y 
se tomará razón de el en la tesorería general de la federación.

3 2 .  Ai por el remate ni por Ja expedición del título de pro
piedad se llevarán ningunos de techos. Los compradores no pa
ga rán otra cosa que el vnfnr deI p p r l  seIJado en qtic se extieuda 
el titulo, el cual será eu lodo caso del sello tercero, y dos pe
sos á ht oficina cu que se haga didso remate.

33. Cuando el dia señalado para el rema le de un terreno no 
hubiese postores, quedará suspensa la venta basta que se pre
sente comprador., en quien se hará aquella..

31. La dirección de colonización hará anunciar todos Jos 
meses por los periódicos de esta capital Ja venta de los terrenos 
que hubiere!) quedado sin venderse por no haber habido postor 
en el dia señalado para.su icmatc.

(5c  concluirá?)

A V IS O S .

V a rios accionistas de los Bancos de Isabel II  y de San F e r 
nando han convenido en reunirse á las siete y media de esta 
tarde en el salón de ViJ la hermosa para conferenciar acerca de 
Ja administración que ha de regir á los Bancos reunidos j: y se 
hace saber ó Jos accionistas que tengan voto en la elección para 
que puedan concurrir á dicha reunión.

BANCO D E IS A B E L  II.

Los accionistas del Banco de Isabel II , poseedores de seis ó 
mas acciones desde el 2 8  de Enero piúximo pasado, se servirán 
acudir á la secretaría del establecimiento en los dias desde el 17 
basta el 2 5  del corriente inclusive, de diez de Ja mañana hasta 
las cuatro de la tarde, á sacar la correspondiente red u i a de en
trada á la jimia general de los Bancos reunidos, que se lia de 
celebrar el dia 27  de o le  ines, con arreglo á la Real orden del 
7 j poJjlirada cu Ja Gacela de 8 del mismo.

Madrid 17 de Abril de 1 8 4 7 .= E 1  director gerente, M. S. 
López. 5

La junta general de señores accionistas de los Bancos de San 
Fernando e La bel 11 reunidos , anunciada en Jos periódicos pa
ra el dia 27 del presente mes paira hacer Jas elecciones corres
pondientes de oficios, se ce Jeera sá eu ei edificio propio del Ban
co espiaba l de Sun. Fernando, sito en la calle de la Alón lera , á 
las once de la mañana del misino dia 27.

Para el mejor orden en las elecciones y uniformidad en las 
votaciones, los Sures. accionistas que lian obtenido papeleta de 
entrada hallarán desde hoy, y se les entregará en la secretaria 
del Banco, papeletas con las palabras impresas Sr. Don cu las • 
que á continuación podrán escribir á su ai bit rio los nombras de 
las personas que tengan por conveniente, con Ja separación de 
oficios que seña tan aquellas.

La votación principiará tan luego como á la hora prefijada 
se hallen reunidos los 5 res. accionistas de ambos establecimientos, 
y se hará por medio de la papeleta que. cada votante entregará 
lio filada al 5r. PiesidenU*, quien á'su presencia la introducirá 
vn Ja urna desliendo á Ja votador), la que durará hasta la una 
del d ui, á (¡o ser que antes de esta, hora hayan votado ya todos 
los cuiicorreules.

Terminada Ja votación se procederá al escrulinio en los tér
minos que prescribe el regla me ni o. Si  no resultase elección en 
todo ó eu parte, ia junta general determinará la continuación ó 
suspensión para el dia siguiente; eu este último caso se tendrán 
por convocados ios Sres. accionistas.

Madiid 2 4  de Abril de 1847. = E i  director gerente, M. S. 
López.. 2

BANCO E S P A Ñ O L  D E  SAN F E R N A N D O .

La junta general de señores acción islas de Jos Bancos de San 
Fernando e Rabel 11 reunidos , anunciada cu Jos periódicos para 
el dia 2 i ubi picsetiic mes pona hacer ios elecciones correspon- 
dieutí.s f.'.e inicio , se celebrará en el edificio propio del Banco es
pacio 1 u e i * fe m a n d o , sil o e u la im II a el e t a Mon t era , a I y s 
once de ¡a mañana efid mismo dia 27 .

Para el rmc¡er orden eu Jas elecciones y  uniformidad en las 
votaciones. los señores accionistas que han, obtenido papeleta de 
«librada hallarán desde hoy, y se les entregará en la secreta tía del

Banco, papeletas con las palabras impresas Sr. D , en las que a 1
continuarle» podrán fserihir á mi a i bit i io los nombres de tas 
personas que tengan por conveniente, con la separación de oficios 
que señalan aquellas.

La votación principiará tan luego cómo á ¡a hora prefijada 
se hallen reimbíos los señores accionistas de ambos- estableci
mientos , y se hará por medio de la papeleta que cada volante 
entregará doblada al señor presidente, quien ó su presencia la 
introducirá en L* orna destinada á Ja votación, la que durará 
haslíi la un si díd dia , á uo ser que antes de esta hora hayan vo
lado ya todos los concurrentes..

Terminada la volar ion se procederá al escrutinio eu los ter
mines qne prescribe el regíame uto. Si  no resultase elección eu 
todo ó' en parte, la junta general determinará la continuación 
ó suspensión para el día siguiente; en este último caso se ten
drán por convocados los señores accionistas.

Madrid 2 4  de Abril fie 1 8 4 7 . = El secretario del Banco es 
pañol de San Fernando, Manuel González Allende» 2

DEPOSITO GENERAL DEL COMERCIO Y DE LA INDUSTRIA.
Con arreglo al art. 7? de los estatutos de esta sociedad , se 

hace saber á los accionistas de la misma concurran á satisfacer 
en la caja del deqosito el segundo 11) por 10(1 del valor de sus 
acciones, debiendo presentar las inscripciones q«e leogau eu su 
poder para anotar al dorso ei reterido pago.

El art. 8 1:" de dichos estatuios ti ¡a el plazo de 15 días para- 
hacer el pago, el cual deberá estar concluido para el 6 de Ma
yo próximo, -desde cuya fecha tendrá aplicación lo que el cita
do artículo previene respecto á los morosos.

Madrid 2 0  de Afiiil de i 8 4 7 . =  Por el depósito, Luis María  
Pastor. 2

NAVEGACION A  V EL A  ENTRE EL H AV RE Y ESPAÑA.
L a  Jacoh ita  debe salir del Havre el 15  de Abril para San 

Sebastian , Bilbao y Santander.
L a  M. i  guacia  debe salir igualmente el 2 5  para íes mismos 

puntos.
E l Rosario se está espetando en el puerto del Havre.
h l  Activo se está aguardan i o igualmente.
L a  Nueva Esperanza debe ¡adir el 5 0  de Abril para Ji jón 

la Colima , Carril  y Vigo.

N avegación par vapor,

M. A. Here di a , barco que se espera para sa l ir ,  segrí n no
ticias, el 20  de Abril para San Sefiasliam, la Cernina y Málaga.

Refierencia.=Para demás pormenores al Sr. V i l ie rm a in , ne
gociante y comisionado de tránsito en el Havre. 2

SOCIEDAD M ADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS.
La junta consultiva y de administración de la misma ha 

acordado se baga saber á los Sres. accionistas q u e , en cumpli
miento á lo que previene el art. 5? de los Estatutos,  se señala 
el segundo y último .plazo desde hoy sábado 17 del presente 
mes hasta íin dei misino para que los que fio hubiesen satisfe
cho la séptima cuota del dividendo del 10 por 100 de sus ac 
ciones eu el primer termino ya anunciado en este periódico, lo 
verifiquen en este último plazo en las 'oficinas de Ja sociedad, 
que se hallan establecidas en la casa calle de San Esteban, n ú 
mero 1 ,  cuarto principal, desde las once de la mañana hasta 
las tres de la larde. La propia junta ve con sentimiento el que, 
á pesar de Jos repetidos anuncios publicados en este periódico, 
algunos Sres. accionistas que poseen acciones al portador no han 
realizado el pago de las cuotas 5* y 6* de sus acciones ; por lo 
lauto se les invita por última vez para que Jo verifiquen en es
te plazo señalado para el de la I a cuota, pues de uo hacerlo de 
las tres, desde luego, y sin mas aviso, se procederá á lo pres
crito eu el art. 3U de ios estatutos. 2

C A R E N E R O  N A V A L E N  LA BAHÍA DE CADIZ.

Se halla abierto para servicio del público el'recientemente 
construido por la empresa gaditana del Trocad ero.

Los precios actuales en este carenero, único en España don
de puedan los buques efectuar sus faenas con perfección y se- 
guridad, son los siguientes:

P o r  cada dia  
desde el según*

E n trada y  subida a l  carenero. do inclusive.

Buques hasta 2 0 0  tonel a5 as de registro rs. vn. 4 0 0  i
Idem desde 2 0 0  toneladas á 3 0 0 ...................  (>UoJ U n real de
Id em .....  31)0 . . . --------- 4 0 0 ..................  7 0 ( r  vellón por cu-
I d e m . . .  . . .  4 0 0 ..................... 5 0 0 ...............   800/ da tonelada de
Lie ni...  5 0 0 .    .............  /Ü0.. . . . . . .  . lOOOl registro.
Idem  7 0 0 ........................ i  0 0 0 . . .   120 0  ]

Buques que solo ocupan el carenero dos mareas para reco
nocimientos ú otras obras ligeras pagarán el duplo del derecho 
de entrada arriba expresado, sin mas.

Para mas detalles dirigirse, porte pagado, al secretario en 
Cádiz.

Cádiz i?  d'e Noviembre de L 84G .=Por acuerdo de la direc
ción, el secretario, Antonio de Zulueta. 16

BOLSA DE MADRID.
(Cotización del dia 24  de A bril á las tres de la tarde.  

E F E C T O S  P U B L I C O S .

T ítu lo s  a l  portador del 5 por 1 0 0 ,  19 1/2.

C A E F I O J .

Londre s á 9 0  d í a s ,  49 ds. 50  es. dL P a r i a ,  5 fs* 2 5  es. d.

A l i c a n t e ,  1/2 din. b. Málaga, 5/4 din. h.
Barcelona á pa» fs., id. id. Santander, 2 b.
Kiíibao, 2  psp. b. S a n t i a g o , . 5/4 din. h ,
C á a iz ,  i 1/2 h. S e v i l l a ,  1 1/2 Ib.

C cruñ a  , 1 1  /4 id. V a l e n c i a ,  00 .

Granada, 1/2 id. Zaragcm, par din.
LDscu eato  de letras á 8 por 100 al año.

 P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA LE S.
LLenchufo D,. Rafael de Santo Domingo , juez de primera 

insta; ein de Durango y su pas litio,
Por el presente r i lo ,  llamo y emplazo par primera vez ó Pp 

tiro de A liño, vecino tic la a ule iglesia de A*-pe, contra quiea 
en este tribu nal se sigue Cansa de oficio por atribuí irse fe rofi(1 t¡e 
varías yeguas, \ratn que se presente en la cárcel pública (]e Ps_ 
te* partido en el termino de nueve días ¿t rcspuutler á Tus car«oS 
que residían contra el en dicha cansa, que >i asi fi> húeiere' 
le oiní y hará justicia; bajo apercibimiento de que mo preseu- 
láiídose eu este termino se seguirá la  causa eo »u rebeldía v 
los í u i Io s  y diligencias se notificaidn éu los estrados, parándole et 
misnío perjuicio que si se hiciesen en su pefsoua.

Duratígo y Abril 15 de 1 8 4 7 .--Rafael  de Santo Domin^o,^ 
Por su mandado, licenciado Mariano de hurí iza.

Corresponde con cd edicto origina' que obra en la cansa de 
<m razón, y eu fe de ello cou la i emisión necesaria signo y j|r- 
mo.^Licenciado Mariano de llunizu.

En virtud de providencia del Sr. D. José S i r v m t , c;ibailf>r(j 
de la Real orden española de Cádos III , magistrado liotiiVrario 
de Ja audiencia ten k u r L ! de Zaragoza y juez de primera instan* 
ciü de esta capital, refrendada dei escribano del número D. l«r* 
tuicio Palomar, se cita , Uaiha y emplaza por seguíala vez y ter- 
mino de 15  di as ,  contados desde la publicación dei presenté 
anuí) cío en  la Gaceta de Madrid, á todas las personas que se crea ¡i 
con derecho á la posesión y propiedad de los bienes en que eorn 
sistc la capellanía que fundaron los testaméntanos de D. Fran
cisco Ama rita eu la capilla de nuestra Señora de los Remedios 
de la iglesia parroquial de San Ginds de esta corte*,, para qué 
dentro de dicho termino se presenten por si o por medio de ¡mn 
curador á deducir su derecho eu el expediente que sobre ta ad
judicación de dichos bienes se está siguiendo en dicho juzgado y 
t ser i fia nía ; eu inteligencia que de no veiiÜcailo les parará el 
perjuicio que haya logar.

En  virtud de providencia judicial refrendada por el escriba
no cartilla rio D. Vicente Blanco de La m ¡id riel en el mimen» y 
juzgadu de primera instancia de Valencia de D. Juan , provin
cia de L een, se c i ta , llama y emplaza á todas las personas y 
corporaciones que se consideren con derecho ó la ,’upellntm cola
tiva , útil lana de la Asunción; que fundó D. Cristo bol de Car
tagena eu la parroquial de Su tita Mapa de Azogue de Benavem 
l e ,  y sus bienes radican en V i l la fer , para que qiael termino de 
3 8  dias,  contados desde ¡a inserción de este ann|cib en Ja Gace
ta. de M adiid , acodan á usar de el 0n dicho jujeado y*escriba
nía por medio de procurador legitimado eu foana, parándoles 
en otro caso todo perjuic io, pues asi está tiiandjcío «n ''vista cíe 
la petición dei licenciado D. Eulogio Eruso de Gjártagena., vecino 
de Salda ñ a ,  pidiendo la adjudicación en propiecid de Jos bienes 
de dicha cupelliini» , mediante eofresponderle po el derecho de 
patronato activo familiar, segunda ley vigente; y la disfruta en 
la actualidad D. Andón Iglesias y natural de Su  Esteban del 
Molar. *

Licenciado D. José Nacarino Brabo 5 auditor honor ai io de 
marina, juez de primera instancia de este luga de Getnfe y sii 
partido.

Por cd presente c ito,  llamo y emplazo á cu ai tos se crean con 
derecho á los bienes que constituyen el aniversrio memoria de 
misas fundada en la parroquial de la villa de lega ríes por Ma
na Francisco e Isabel Pérez, hermanos, por la escritura de con
cordia que otorgaron en dicha villa en 2 0  de Enero de 1743 
ante el escribano que fue de aquel número Sun de Mendoza, 
á fin de que al termino de 2 0  dias, que princjjiuráu á contarse 
desde el siguiente al de Ja publicación do e;e anuncio en la! 
Gaceta de Gobierno de Madrid , deduzcan el qie crean les asis
te en este juzgado por Ja. escribanía del refreí* uta rio; en inteli
gencia que pasado dicho plazo sin verificarlo i*s parará el per
juicio que haya lugar.

Y á los electos oportunos mando publicar I presente en Ge- 
taíe á 2 2  de Abril de i 8 4 7 . = José Nacarino rabo.¿=i Por man
dado de S. S . , Juan González Cazorla.

T E A T R O S .

P R IN C IP E.  A las ocho de Ja noche*"
1? Sinfonía.
2? La acreditada comedia en cuatro actosy en verso, origi

nal de D. Antonio Gil y Z a r a te ,  titulada

DON T R I F O N  
ó

TODO POR E L  DINERO

5S La rondeñi compuesta y  dirigida pr D. Angel Estrella*
tnusica de D. Cristóbal Ondiid.

4 ,  Tej minará el es[ieclóculo con la lind comedia en un acto* 
no representada en este teatro,  titulada

E L  P E L U Q U E R O  E N  E L BA ILE.

M Ü S E O . A las ocho de la noche.
Segunda representación del drama en t?s actos, titulado

C L A R A  H A R L O W .

Intermedio de baile.
Dará iiu'á la función con la pieza en u acto ,  titulada

E L  P E L U Q U E R O  E N  E I B A I L E .

B U E N  A V I S T  A. A Jas cuatro y med, de la tarde.
L,i función que se ejecute se anunciar por carteles.

A las ocho de la noche.
Ultima )íu presen tac ion del drama nue\, en cinco actos y  en 

Verso, titulado

a m o r  y  p a t r i .

Concluyendo con baile nacional.


